
lfirrsatud
RoeruoR M oz Rt couveru¡o esprc¡ríco oE coopEnnc¡ótu IruteR¡rusrlrucroruat grurRe el

cor-Ee ro uÉorco or¡- peRú v el sre uno socrnl oe snluo - esslr-uo

Conste por el presente documento, la Adenda N" 02 al Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional que celebran de una parte el Colegio Médico del Perú, que en adelante se le
denominará EL COLEGIO, con Registro Único de Contribuyentes N" 20139589638, debidamente
representado por su Decana, Dra. Liliana Cabani Ravello, identificada con DN N" 07779019 y de otra
parte el Seguro Social de Salud, en adelante ESSALUD debidamente representado por su Gerente
General Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con DNI 07201953, designado mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 193-PE-ESSALUD-2018, con Registro único delContribuyente
N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N" 120,

Distr¡to de Jesús María, provincia y departamento de L¡ma.

n fecha 04 de noviembre del 20LL, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación
institucional entre EL COLEGIO y ESSALUD, con el objeto de establecer y desarrollar

mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio entre el Colegio Médico del Perú y

ESSALUD, orientados al desarrollo de actividades de cooperación conjunta para la ejecución de
diversos proyectos y programas de intercambio prestacional, sistema de aseguramlento e

intercambio de lnformación.

Asimismo, en la Cláusula Cuarta del Referido Convenio Marco, se dispone que, para la adecuada

ejecución de las actividades contempladas en el presente convenio, ambas partes se comprometen
a elaborar propuestas específicas de trabajo conjunto, las mismas que motivarán la suscripción de

los Convenios Específicos correspondientes, en los cuales se definirán sus alcances, plazos y

condiciones particulares, acordes a los programas a desarrollar.

En ese sentido, con fecha 07 de diciembre de 2011, se suscribió el Convenio Específico de

Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú con el

objeto de sentar las bases para el trabajo coordinado y complementario entre EL COLEGIO Y

ESSALUD, orientando a desarrollar actividades de cooperación conjunta y de una proyección social

con la finalidad de fortalecer la capacidad de gestión institucional, para ampliar la cobertura de las

prestaciones sociales a favor de la población adulta mayor asegurada y no asegurada afiliadas a EL

coLEGto.

Conforme a lo establecido en la Cláusula Séptima del mismo, el Convenio Específico tendrá un plazo

vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
por periodos similares, por acuerdo entre las partes.

Con fecha 30 de enero de 20L5, se suscribió la Adenda N" 0L al Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú, con la finalidad de
renovar el plazo de vigencia del mismo, por un periodo de 03 (tres) años con eficacia ant¡c¡pada, a
partir del 08 de diciembre de 2Ot4 hasta el 07 de diciembre de 2OL7, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Séptima del Convenio Específico.
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Dentro del marco del Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social
de Salud y el Colegio Médico del Perú por la presente Adenda, EL COLEGTO y ESSALUD acuerdan
prorrogar el plazo de vigencia del mismo, por un periodo de tres (3) años, con eficacia anticipada a

partir del 08 de Diciembre de 2077 hasta el 07 de Diciembre de 2020, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Séptima del citado Convenio Específico, con la finalidad de salvaguardar
la atención que se viene brindando.

La ampliación de la vigencia del Convenio Específico, se efectúa bajo los mismos términos y
condiciones en que se celebró el mismo.

Queda expresamente establecido que en todo lo no previsto en la presente Adenda, resultarán
aplicables las disposiciones contenidas en el Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro de Salud y el Colegio Médico del Perú, suscrito el 07 de diciembre de 2011.

En señal de conformidad con todo lo expresado en la presente Adenda se suscribe la misma en dos
(2) eiemplares de igual tenor y efecto legal, en la ciudad de Lima a los 26
de Octubre-2016

MOYANO
GERENTE GENERAL

días del mes de
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Lima,

Doctor
ALFREDO BARREDO MOYANO
GERENTE GENERAL ESSALUD.
Presente

Asunto

Referencia

"Año del Diátogo y la Reconciliación NaciotpL-
"Año del fortalecimiento de la atención primaria enlesS@S* ña:,^i ,i,*ñER,.u

cARrA N" ¡ I I ? -GCpAMypcD-ESSALUD-2018

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a través de la presente, remitir a su
despacho la Adenda N'02 al Convenio Específico de Cooperación lnstitucional entre el
Colegio Médico del Perú y el Seguro Social de Salud; el cual cuenta con la opinión favorable
de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, referencia b)

En ese sentido, se procede a remitir 02 ejemplares de la Adenda del convenio en mención
debidamente visados, para su suscripción correspondiente.

Sin otro particular quedo de usted

Atentamente,

i Jr. Domingo Cueto No 120

i Jesús María
www.essalud.gob.pe i Lima 1l - Perú

i Tel.:265-6000 I 26s-7000
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i

Ugg--

: Adenda de prórroga delConvenio Específico

: a) Carta N"836-GCPAMyPCD-ESSALUD-201 8.
b) Carta N'2674-GCAJ-ESSALUD-201 8

:iu§ a :-ill
GERENCTA \'itirNEFIAL
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2 6 oCI 20i3

ESSALUD
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Lima, 0 3 t60.1ü1§

Doctora
LILIANA CAEANIRAVELLO
Decana delColegio Médieo delPeru
Presente

Asunto : Adenda de prorroga del Convenio Especifico

Es gralo dir§irme a usted para saludarla cordialmente y a través de la presenle, remith a su
despacho la Adenda N'02 al Convenio Especlfico de Cooperación lnstilucional enlre el
Colegio M*dico del Perú y el Seguro §ocial de Salud; habiendo sido revis¿do analizado y
conegiüo en su forma, por el área de asesorla lrgat dB la §erencia Central de Asuntos
Juridicos.

En tal sentido, se procede a remitir 02 ejemplares de la Adenda para su suscripción
correspondienle.

§in otro particular quedo de usted

Alentamente,

NrT 178-2018-18067

LSA/JC}IYRF

. -l! il!,{n¡üt0("udltr\, jJtr

: letiq t'teií¿
wwr?r.e§§rlüdgsb.fre : L¡ma ff - pe¡rl

i Yel.: 265-60ü0 ,¡:65 túúü

r§iar§0
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Conste por el presente documento, la Adenda N" 02 al Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional que celebran de una parte el Colegio Médico del Perú, que en adelante se le
denominará EL C0L§G!O, con Registro Único de Contribuyentes N" 20139589638, debidamente
representado por su Decana, Dra. Liliana Cabani ftavello, identificada con Oh¡ N" 07779019 y de otra
parte el Seguro Social de Salud, en adelante ESSALUD debidarnente representado por su Gerente
General Alfredo Roberto Sarredo Moyano, identificado con DNI 07201953, designado mediante
Resolución de Presídencia Ejecutiva N" 193-PE-ESSALUD-2018, con Registro único delContribuyente
N' ¿01.31257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N' 120,
Distrito de Jcsús Marfa, provincia y departamento de Lima.

CLAU§UI.A PRIMERA: ANTECTÍ}§I'¡TE5

Con fecha 04 de noviembre del 2011, se suscrihié el Convenio Marco de Cooperación
lnterinstituc¡onal entra EL COt§GlO y E§§ALUD, con el objeto de establecer y desarrolfar
metanisrnos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio entre el Colegio Médieo del Perú y
ESSALUD, orientados al desarrollo de actividades de cooperacién conjunta para la ejecución de
díversos proy€ctos y programas de intercambio prestacional, sistema de aseguramiento e

intercambío de lnforrnación.

Asimismo, en la Cláusula Cuarta del Referido Convenio Marco, se dispone que para la adecuada

ejecución de las actividades contempladas en el presente convenio, ambas partes se comprometen
a elaborar propuestas específicas de trabajo conjunto, las rnismas que motivaran la suscripción de

los Convenios Específicos correspondientes, en los cuales se deflnirán sus alcances, plazos y

condiciones partículares, acordes a los programas a desarrollar.

En ese sentido, con fecha 07 de diciembre de 2011, se suscribió el Convenio Especifico de

Cooperacién lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegío Médico del Perú con el

objeto de sentar las bases para el trabajo coordinado y complementario entre EL COtÉGlO Y

ES§AIUD, orlentando a desarrollar actividades de cooperación conjunta y de una proyección social

con la finalidad de fortalecer la capacidad de gestión institucional, para ampliar la cobertura de las

prestaciones sociales a favor de la población adulta mayor asegurada y no asesurada aflliadas a EL

COLÉ§IO,

Conforme a lo establecido en la Cláusula §éptima del mismo, elConvenio Específico tendrá un ptazo

vigencia de tres {3) años, contados a partir de la fecha de su suscrípción, pudiendo ser prorrogado

símilares, por acuerdo entre las partes"

Con fecha 30 de enero de 2015, se suscribió la Adenda N" 01 alConvenio Especffico de Cooperación

lnter¡nstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú, con la finalidad de

renovar el plazo de vigencia del mismo, por un periodo de 03 {tres} años con eficacia anticipada, a

part¡r del ü8 de diciembre de 2014 hasta el 07 de diciembre de 2017, de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Séptima del Convenio Específieo.
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Dentro del marco del Convenio Específico de Cooperac¡ón lnterinstitucional entre el §eguro Social

de Salud y el Colegio Médico del Perú por la presente Adenda, EL CCILEGIO y ESSALUO acuerdan
prorrogar el plazo de vigencia del mismo, por un periodo de tres {3) años, con eficacia anticipada a
paüir del 08 de Diciembre de 2017 hasta el 07 de Diciembre de 2020, de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Séptima del citado Convenio Específico, con la finalidad de salvaguardar
la atención que se viene brindando.

La ampliacíén de la vigencia del Convenio [specífico, se efectúa bajo los mismos términos y
condiciones en que se celebró el mismo.

Queda expresameñte establecido que en todo lo no previsto en la presente Adenda, resultarán
aplicables las disposiciones contenidas en el ConvenÍo €specífico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro de §alud y el Colegio Mádico del Perú, susrito el07 de diciembre de 2011.

§n señal de confcrmidad con todo lo expresado en la presente Adenda se suscrihe la misma en dos

i2) ejemplares de igual tenor y efecto legal, en la ciudad de Lima a los
de 2018.

LILIANA CASATTII RAVELTO

DTCAilA DEICO§GIO MÉDICO DTt PTRÚ

días del mes de

ATFREDO ROgERTO BARREOO MOYANO

GERENTE GENERAL DE Es§ALUD
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Conste por el presente documento, la Adenda N' 02 al Convenio Específico de Cooperacién

lnterinstituc¡onal que celebran de una parte el Colegio Médico del Perú, que en adelante se le

denominará EL CO[E6|O, con fiegistro Único de Contribuyrntes N" 10139589638, debidamente

representado por su Oecana, Ora. Liliana Cabaní Ravello, identificada con DN N" 077790L9 y de otra
parte el Seguro Socíalde §alud, en adelante ESSALUD debidamente representado por su Gerente

General Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con §Nl 07201953, designado mediante

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 193-PE-E§SALUD-2018, con Registro único delContribuyente
N" 20131257750, csn domicilio para todos los efector legales en Jirón Domingo Cueto N" 120,

Distrito de lesús María, provincia y departamento de Lirna.

CTAUSULA PR}M[RA: Ai¡TECEÍ}§ñITE§

Con fecha 04 de noviembre del 2011, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación

lnterinstitucional entre Et COLEGTO y E§SAIUD, con el objeto de establecer y desarrollar

mecanismos e instrumentos de mutua colaboraciún y beneficio entre el Colegio Médico del Perú y

E§§ALUD, orientados al desarrollo de actividades de cooperación conjunta para Ia ejecucián de

diversos proyectos y programas de intercambio prestacional, sistema de aseguramiento e

intercambio de lnformación.

Asimismo, en la Cláusula Cuarta del Referído Convenio Marco, se dispone que para la adecuada

ejecución de las actividades contempladas en el presente convenio, ambas partes se comprometen

a elaborar propuestas específicas de trabajo conjunto, las mismas que motivaran la suscripción de

los eonvenios Específicos correspondientes, en los cuales se definirán sus alcances, plazos y

condiciones particulares, acordes a los programas a desarrollar.

En ese sentido, con fecha 07 de diciembre de 2011, se suscribié el Convenio §specífico de

Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú con el

objeto de sentar las bases para el trabajo coordinado y complementar¡o entre EL COLE6¡0 Y

I§§AIUO, orientando a desarrollar actividades de cooperacián conjunta y de una proyección social

con la finalidad de fortalecer la c*pacidad de gestión institucional, para ampliar la cobertura de las

prestaciones sociales a favor de la población adulta mayor asegurada y no asegurada afíliadar a EL

coLE6ro.

Conforme a lo establec¡do en la Cláusula Séptima del mismo, elConvenio tspecífico tendrá un plazo

§e vigencía de tres t3l años, contados a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser prorrogado
periodos similare§, por acuerdo entre las parte§.

a 30 de enero de ?015, se suscribió la Adenda N'01 alCsnvenio tspecífico de Cooperación

itucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegío Médico del Perú, con la finalidad de

renovar el plazo de vigencia del mismo, por un periodo de 03 {tres} años con eficacia anticipada, a

rtir del 08 de diciembre de 2014 hasta el 07 de diciembre de 2017, de conformidad con lo
blecido en la Cláusula Séptima del Convenio Específico.
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Oentro del marco del Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional entre el §eguro Social

de §alud y el Colegio Médico del Perú por la presente Adenda, Et COLEGIO y E§AIUD acuerdan
prorrogar el pfazo de vigencia del mismo, por un periodo de tres i3) años, con eficacia anticipada a

partir del 08 de Díciembre de 2017 hasta el 07 de Diciembre de 2020, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Séptima del citado Convenio Ispecífico, con la finalidad de salvaguardar

la atención que se viene brindando.

La ampliacíán de la vigencia del Convenio Específico, se efectúa baio los mismo: términos y

condiciones en que se celebró el mismo.

Queda expresamente establec¡do que en todo lo no previsto er la presente Adenda, resultarán

aplicables las disposiciones contenidas en el Convenio §specífico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro de Salud y elColegio Médico del Perú, suscrito el07 de diciembre de 201.1.

tn señal de conformidad con todo lo expresado en la presente Adenda se suscribe la misma en dos

{2) ejemplares de igual tenor y efecto legal, en la ciudad de Lima a los

de 2018.

LI UANA CABAIII¡ RAV[ttO

DECANA DEL COI,EGIO MÉOITO OEI. PTRTi

días del rnes de

ALFREÍ}O ROBERTO BARRTOO MOYANO

6EREI{TE GEilERAL T}E E§§AIUD
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Lirna, !-"3 r'1" 1si11,1.' rt. '{,118

.PE-E§§ALU§-2OTT

TON$IDERANüO:

Que" el incisn h) del artículo Bu de la Ley No 27056. Ley de Creación del $eguro §ocial
cle §nlud (ES§ALUil), seíinla qus ss competencia del Presidente Ejecutivo, designar y
rsmsvsr al üerente General, dando cuenla al Consejo Directivo;

üue, el ariicul«: 160 cle la Ley No 27056, dispon* que lns trabajadores que ingresen a
laborar al servicril del Segurn §ocial de §alurl, están sujetos al régimen laboral de la
actividad privada;

Que, mediante Resolución de Presidencia E.iecutiva N§ 767-pE-E§$ALUD-201§ de
f*chn 31 de diciembre del ?01§, rnodificada por las Rssoluciones de Presidencia
[jecutiva Nt:s. 141.310. 328. 3§4-PE-E§$ALUD-2016, 055, 147, 347, 539-pE-
É§§ALUü-2ü17 y 125-PE-§S§ALUD-2§18 de fechas 03 de marzo. 17 y 30 de junio,
1S de agoxto del 2ü16, 16 de enero, 0S de febrero, 11 de mayo, 14 de agosto del2017
y 1§ de fehrera del 2018, se aprobó el t*xlo actuallzado y concordado del Reglamento
t1e Organizacién y Funciones del §eguro Social de §alud * E§§ALUD, el misrno que
cornprende el cargo de dirección eie Gerente General, nivel Ejecutivo 1;

üue, es necesario designar al funcionario que ejeraa las funniones del mencionado
car§0 de drrecci*n:

üe conformiqiad con lo dispuesto en las artículos 43o y 44o del Texto Único Ordenado
tlel üecreto Legislativo N" 72ñ, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
apnobado mediante Decreto Supremo No 003-97-TR; y

[:n nrárito a las faclrltades conferidas por la Ley N'27ü56;

§ñ Rñ§UHIV§:

1. OE§|§NAR a partir de la lecha, a don ALFREDO ROBERTO BARREDO
MOYANO, en el eargo de dirección cle §erente General, nivel Éjecutivo 1 del
$eguro §ocialcle $alud - HSSALUD.

2 Autorizar al Gerente üentral de Gestión de las Personas a suscribir ei rontrals de
trabajo respectivo. bajo el régimen laboral de la actividad privada, con el señor
ALFREDO RCIBERTO BARREDO MOYANO.

3. §l mencionado fu¡"lcionario deberá suscribir el Aeta de Compromiso en el que se
manifiesta la necesidad e importancia de inrplemenlar el §isterna de Control
lnterno, el mismo que deberá presentar al Comité de lmplementacién del §istema
cln Control lnternn de ES§ALUil dentro de los treinta (30) días calendarios
siguientos a la fecha de inicis de su labor, I qus se eotrtrae el nurneral 'l de la
presente re*olucion.

,-i ij: , ,:}::;. ,,t!: *

i Jr. üomingu Cueto N0 12ü
: .)esüs Marí¿

www.erralud.¡ob.pe i l¡ma il - Perri
r Trl.:265-6{itl0 / ¡65-7000
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RE§OLUCION O§ PRESIDENCIA EJECUTIVA Nü IAr .P§.§§§ALUD.2O18

4. §lcitado funcionario deberá presentar a la Subgerencia de üestión de flersonal de
la Gerencia Central de Gestión de las Personas su Declaranón Jurada de
lngresos, Bienes y Rrntas dentra de las quince {15) dias írtiles siguient*s a la
fecha de inicio de su labor, a que se contrae el numeral 1 de la presenle resolLrcron
de cnnformidad con lo dispLresto por la Ley N" 27482, üirectiva Nü 04-2008-üGlfl§
y demás normas reglamentarias. Asimismo, deberá presentar igual üeclaración
luego de cumplir 12 meses en el cargo y altérrnino de la designaciún, en el plaz*
antes nrencionado.

REGI§TRE§E Y COMUNIQUESE.

iícfrfiii 0. §xrilülii A,ñliill¡nr;
FR§§l§ñffrÁ il§cuÍtv*

E§§ATUO

I ^.¡r. llom1fi0ü Cuqrto N§ 1ll)
' ]cstis Mari¡

www.ecealud.gob.pe, t ltra il * peni

i T€1.: ]*5-60üt1 / 265-iüili:

r. I
''i '' ,r4, f, {dr
¡ "" " il. ..-"""-'.' 1
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Proveídos N's 5491 y 6311
NtT No'178-2018-18067
Folios (§J)

2 5 JUL züiCI? t "'!..2018

-GCAJ-ESSALUD-20I8

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Peú
Tel.: 265-6000 I 26s-7000

ffiHssatud
"Año del Diálogo y la Reconciliación Naciona!"

"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

CARTA

Lima,

Señor
DT. LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Gerente Central de la Persona Adulta
Presente.-

Asunto : Proyecto de Adenda N'02 a! Convenio Específico de Cooperación
lnterinstitucional entre e! Colegio Médico del Perú y el Seguro
Socialde Salud - ESSALUD.

Referencia : Cartas Nos 329, 391 y 695-GCPAMyPGD-ESSALUD-2018

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a las cartas de la referencia, mediante las cuales la
Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad sustenta y justifica
la suscripción de la Adenda N" 02 al "Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú", con eficacia anticipada, y la
remite para visto bueno de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N" 212 -GNAA-GCAJ-ESSALUD-20'18,
elaborado por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia Central,
con cuyos alcances coincido, por lo que considerando la opinión técnica emitida por la Gerencia
Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad, se considera viable la
tramitación de la suscripción de la Adenda N' 2 al citado Convenio Específico, por el plazo de
tres (03) años, con eficacia anticipada al 08 de diciembre de 2017 .

En ese sentido, se procede a remitir dos (2) del proyecto alternativo de la Adenda
N" 02 al"Convenio Específico de Cooperación entre el Seguro Socialde Salud
y el Colegio Médico del Perú", debidamente visados,

Atentamente,

los fines pertinentes.

NIT ?f 201 I 'fil/;
11

Reu

ANIBAL cRloeRó¡l

www.essalud.gob.pe
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Tengo a bien dirigirme a usted en atención a las cartas de la referencia, mediante las cuales la
Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad sustenta y justifica
la suscripción de Ia Adenda N" 02 al "Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú", con eficacia anticipada, y la
remite para visto bueno de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica.

I. ANTECEDENTES:

L Con fecha 04 de noviembre de 2011 se suscribió el "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del Perú", en
adelante el Convenio Marco.

2. Con fecha 07 de diciembre de 2011 se suscribió el "Convenio Específico de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del
Perú", en adelante el Convenio Específico.

Con fecha 30 de enero de 2015 se suscribió la Adenda N'01 al Convenio Específico.

Con la Carta N'0037-S|-CMP-2018, la Decana del Colegio Médico del Perú comunica
a ESSALUD la decisión de extender la vigencia del Convenio Específico, así como
implementar previamente un Grupo de Trabajo para la evaluación del mismo.

Mediante el Oficio N" 01-GPAMyPS-GCPAMyPCD-ESSALUD-2017 (debe decir 2018),
la Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad comunica
a la Decana del Colegio Médico del Perú que con fecha 07 de diciembre del 2017 se
remitió el proyecto de Adenda N' 02 al Convenio Específico, a fin de extender su
vigencia por tres (03) años.

Con las Cartas N"s 329 y 391-GCPAMyPCD-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de
la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad solicita el visto bueno de la
Gerencia Central de Asesoría Jurídica al proyecto de Adenda N" 02 al Convenio
Específico, para lo cual adjunta el lnforme N" 368-SGPAM-GPAMyPS-GCPAMyPCD-
ESSALUD.2O1B.

3.

4.

5.

6.

(
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7. Mediante la Carta N' 2093-GCAJ-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica efectúa algunas observaciones que la Gerencia Central de la Persona Adulta
Mayor y Persona con Discapacidad debe considerar para la tramitación de la
suscripción de la Adenda N" 02 al Convenio Específico.

8. Con la Carta N'695-GCPAMyPCD-ESSALUD-2018, la Gerencia Centralde la Persona
Adulta Mayor y Persona con Discapacidad informa sobre los logros obtenidos con el
Convenio Específico y solicita la aplicación de la eficacia anticipada.

TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Emitir opinión sobre la suscripción de la Adenda N' 02 al "Convenio Específico de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud y el Colegio Médico del
Perú".

BASE LEGAL:

. Ley N'27056, Ley de Creación del Seguro Socialde Salud, y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N'002-99-TR, y modificatorias.

o Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Socialde Salud, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 767-PE-
ESSALU D-201 5 y modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-'12-ESSALUD-2017, mediante el cual se autoriza
al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos de igual
denominación.

r Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017, mediante la cual se
delega a la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro, así
como con lnstitutos y Universidades del país.

o Carta Circular N' 009-GG-ESSALUD-2015, que contiene los "Lineamientos para
suscripción de Convenios de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de
Salud - ESSALUD y entidades nacionales y/o extranjeras".

ANÁLlSIS:

DelConvenio Marco suscrito con el Colegio Médico

1 . Conforme a lo establecido en el numeral 1 .2 del artículo 1 
o de la Ley No 27056, Ley de

Creación del Seguro Social de Salud, ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los
asegurados y derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, y
prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad
Socialen Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

Luego, de acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2" de la citada Ley,
ESSALUD celebra convenios o contratos con otras entidades para la prestación de
servicios relacionados con su finalidad y sus objetivos.

2. En ese marco, con fecha 04 de noviembre del 2011, ESSALUD y el Colegio Médico
del Perú suscribieron un Convenio Marco con el objeto de establecer y desarrollar
mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneflcio entre las partes,
orientados al desarrollo de actividades de cooperación conjunta para la ejecución de
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diversos proyectos y programas de intercambio prestacional, sistema de
aseguramiento e intercambio de información.

3. La Cláusula Cuarta del Convenio Marco establece que, para la adecuada ejecución de
las actividades contempladas en el mismo, ambas partes se comprometen a elaborar
propuestas específicas del trabajo conjunto, las mismas que motivarán la suscripción
de los Convenios Específicos correspondientes, en los cuales se definirán sus
alcances, plazos y condiciones particulares, acordes a los programas a desarrollar. Los
referidos Convenios Específicos serán suscritos por las áreas institucionales
competentes.

4. Asimismo, en la Cláusula Quinta del Convenio Marco, se establece que la vigencia del
mismo será de plazo indeterminado y regirá a partir de la fecha de su suscripción.

Del Convenio Específico suscrito con elColegio Médico del Perú

5. El Convenio Específico, suscrito el 07 de diciembre de 201 1 , tiene por objeto establecer
las bases para el trabajo coordinado y complementario entre el Colegio Médico del
Perú y ESSALUD, orientado a desarrollar actividades de cooperación conjunta y de
una proyección social con la finalidad de fortalecer la capacidad de gestión
institucional, para ampliar la cobertura de las prestaciones sociales a favor de la
población adulta mayor asegurada y no asegurada afiliadas al citado Colegio. Para
ello, el Colegio Médico del Perú cederá en uso el local de su propiedad, ubicado en la
Av. Arnaldo Márquez N' 2031 y Jr. Estados Unidos N' 358 del distrito de Jesús María,
provincia y departamento de Lima, para elfuncionamiento del Centro Adulto Mayor.

6. En la Cláusula Séptima del Convenio Específico se establece que el mismo tendrá un
plazo de vigencia de tres (03) años, contados a partir de la fecha de su suscripción,
pudiendo ser prorrogado por periodos similares, por acuerdo de las partes.

7. Posteriormente, con la Adenda N" 01 se renovó el plazo de vigencia del mismo, por un
periodo de tres (03) años, con eficacia anticipada a partir del 08 de diciembre de 2014
hasta el 07 de diciembre de 2017, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
Séptima del Convenio Específico, con la finalidad de salvaguardar la atención que se
viene brindando.

Del proyecto de Adenda No 2 al Convenio Específico

8. El proyecto de Adenda N" 2 al Convenio EspecÍfico tiene por objeto prorrogar el plazo
de vigencia del mismo, por un periodo de tres (03) años, con eficacia anticipada a partir
del 08 de diciembre de 2017 hasta el 07 de diciembre de 2020, de conformidad con lo
establecido en la en la Cláusula Séptima del citado Convenio, con la finalidad de
salvaguardar la atención que se viene brindando.

Cabe precisar que, conforme se señaló en la Carta N" 2093-GCAJ-ESSALUD-2018,
en el presente caso corresponde la prórroga del Convenio y no la renovación, toda vez
que sólo se extiende el plazo de vigencia y no se modifican los demás términos y
condiciones contenidos en el Convenio Específico.

De !a necesidad de suscripción de la Adenda No 2

9. De conformidad con el artículo 173' del Texto Actualizado y Concordado del
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social de Salud, aprobado por
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la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-2015 y sus
modificatorias, la Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con
Discapacidad es el órgano de línea encargado de promover, desarrollar y ejecutar
políticas y normas institucionales para brindar prestaciones sociales, de rehabilitación
y aquellas vinculadas con la salud de las personas adultas mayores, personas con
discapacidad y otra población asegurada priorizada en situación de vulnerabilidad.

Asimismo, el literal g) del citado artículo, establece que tiene como función promover
la suscripción de convenios con otras entidades afines que permitan mejorar el acceso
y la calidad de las prestaciones sociales algrupo objetivo.

10. En atención a ello, con la Carta N" 391-GCPAMyPCD-ESSALUD-2018, la Gerencia
Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad remitió el lnforme N"
368-SGPAM-GPAMyPS-GCPAMyPCD-ESSALUD-201 8, que sustenta la suscripción
de la Adenda N' 02 al Convenio Específico, en el que se señala lo siguiente:

a. La suscripción del Convenio Específico ha beneficiado a ESSALUD, con la
ampliación de la cobertura de las prestaciones sociales, contribuyendo con ello a
mejorar la atención integral, integrada y centrada en las personas; así como, la
disminución de los costos que implica la construcción o alquiler de una nueva
unidad operativa (UO) en lazona de Jesús María colindante con San lsidro.

b. Se ha logrado captación, participación y posicionamiento del Centro del Adulto
Mayor (CAM) Colegio Médico del Perú, lo que evidencia el cumplimiento de metas
institucionales e incide en el desarrollo de la organización y cumplimiento de los
fines del Convenio lnterinstitucional.

c. Con el Convenio se viene brindando prestaciones sociales a las personas adultas
mayores afiliadas al Colegio Médico del Perú mejorando la calidad de vida del
adulto mayor.

d. Dado que el Convenio Específico culminó el 07 de diciembre de 2017, la Red
Desconcentrada Rebagliati y la Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y
Persona con Discapacidad han considerado importante efectuar las gestiones para
que se efectivice la Adenda del citado Convenio, ya que contribuye positivamente
en el bienestar de las personas adultas mayores aseguradas y realza las
prestaciones sociales que brinda ESSALUD a favor de la población vulnerable
como son las personas adultas mayores.

e. El CAM Colegio Médico del Perú culminó exitosamente los Programas de la
Cartera Gerontológico Sociales al 31 de diciembre de 2017 y ha continuado
operando hasta la actualidad, logrando bienestar en esa población vulnerable.

Sobre Ia eficacia anticipada

11. Según lo dispuesto en el numeral 17.1del artículo 17" del Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444, aprobado por el Decreto Supremo No 006-2017-JUS, la autoridad podrá
disponer en el mismo acto que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera
más favorable a los administrados y siempre que no lesione derechos fundamentales
o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a
la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para
su adopción.

Con la Carta N'695-GCPAMyPCD-ESSALUD-2018,la Gerencia Centralde la Persona
Adulta Mayor y Persona con Discapacidad solicita la suscripción de la Adenda N" 02
al Convenio Específico, con eficacia anticipada al 08 de diciembre de 2017,
manifestando que la extensión del plazo ha permitido otorgar las prestaciones objeto
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